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Miércoles 22 mayo 1985

Madrid. 6 de mayo de 1985.-EI Director general. Luis Javier
Casanova Femández.
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RESOLUC/Oi'v' de 25 de nwr::o de 1985. de la Di
rección General de Jos Registros y del ¡Vo¡uriaJo, ('n
el recurso Kuherna/il'o interpuC':Ho por el Procurador
de Jos Tribunales Jun Antonio Marríne:: Oni::. t'II

nomhre l' rf'prt)senraciim dI! don Ricardo ,!I,,[uii,¡::
Campos. ,'an/TlJ la negativa del ReKisfrudor de JtI
Propiedad de LéI C'nión (J inscribir uno ('serifura de
adjudicación de ¡/fU"S

RESOLUC/O;V de ]] dt ' mar::o dI! jW<5. Je /" 5úJh·
secretaria, por la que se I/mmda fU/her sido .\'olicifada
por don Manuel ¡\4arÍa Rodríf(lie:: de AfarihOfJ(f l'

Dávila la rl!habilitadón en el tÍlu/o de Vi:comle dI!
Cerralbo.

RESOLC:C/O:\, de :::! dI' nw,..:.o de N8'5 dI' fu ,")/1/1
secrcwria. por la l/U/:, se anuncia haher sido ,\olicil,lIicl
por don Diego del Corral y ]ordún de Urries lu rc/w
hi/itacilÍn en el ¡ifUfo de Vi::conde de Olio.
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don Santiago de Liniers y de Bremond en 11 de febrero de 1XO'J.
y en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 4." del Decreto
de 4 de junio de 1948 se señala el plazo de tres me~s. a partir
de la -publicación de este edicto para que puedan solicitar lo <..:on
y'eniente los que se' consideren con derec_ho al referido titulo.

Madrid. 22 de marzo de 19H5. -El Subsecretario, Líbano Hie
rro Sánchez~Pescador.

Excmo. Sr.: En el recurso [t,lheri1<Jtivo interpuesto por el Pfl)
cur:J.dor de los Tnbuna1es don AntllllJO Martincl Ortll. en n0111
bre y representación de don Ricardo M uñoz Campos. contra b
negativa del Registrador de la Propiedad de La UnIón a inscribir
una escntura de adjudicación de fincas. en virtud de apelación
del Registrador;

Resultando que don Ricardo Muií()Z Campos f0rmuló d<:
manda de juicio ejecutivo contra la Sociedad «Playa Honda. So
ciedad Anónimall. "Malarén. Sociedad. Anónima/). "Promohl111
da. SOCIedad Anónima". (dulielt:.l. Sociedad Anónima» v «Bue
namar. Sociedad Anónima». en reclamaCión de (,74.000' pC:-'ct~l"
de pnncipal y 200.000 pesetas para costas. ordenando el Juzgado
de Pnmera lnstanCl::l númerü 3 de Madnd la pr~lctlca de anota
ción preventiva de embargo sobre ocho finca:) propi::d~\d dc
('(Playa Honda. Sociedad Anónima". que se de:;cnbian. en címan
damlento. \enficando el Registradl1r la anotacIón ordenad.l: dic
tada senl.:nCl:.l de remate \' adquirido el car<ictcr de firme. el inJI-

Don Manuel Maria Rodríguez de Maribona y D{ivila ha ,>oli
citado la rehabilitación en el titulo de Vizconde de Cerralbo.
concedido a don Juan de Vargas Carvajal y Castro en 19 de oc~
lubre de 1632. y en cumplimiento de lo dispuesto en el artIculo
4." del Decreto de 4 de junio de 1948 se señala el plalo de tres
meses. concedidos a partir de la publü.:ación de este edIcto para
que puedan solicitar lo conveniente los que se consid~ren con de
recho al ref¡;rido título.

Madrid. 22 de marzo de 1985.-El Subsecretario. Libario Hie
rro Sánchez-Pescador.

Don Diego del Corral y Jl1rdan de emes ha solicitadl) l¡¡ rc
h...bilit3ción del titulo de Vizconde de Oiía. concedido a d;..)n To·
más del Corral y Oña en 22 de enero de 1H58. Y en cumplimiento
de lo disp'uesto en el artículo 4." del Decreto de 4 de junio. de
1948 se -señala el ·plazb de tres meses a partir de la publicacll11l
de este edicto para que puedan solicitar lo conveniente lo..; que -;1:

con~ideren con·derecho af referido título.

Madrid. 22 de marzo de 1985.-EI Suhsecretario. llbono HIe
rro Sánchez·P"scador.
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III.

RESOLUCION JI! 12 de mar:o dI! jI}(j5. de la Su/;
I'ecrelaría. por la que se wlw¡cia ha!;"r sido .l'Olici,'udu
{Jor don Santiago de /¡'/ugllirO' l' de Linic/",\ lu rehuhi
!iwc[ún t'n d /í/ulo de Conde de But'/los Aires.
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RESOLUCION de 22 de mar:" de 1985. de la Sub
secretaría, por la que .se anuncia haher sido 50Jiciwdll
por don i\lanuel Sill'ela Jiméne=-Arenll5 la rehabilita
ción del titulo de Marqués de San JUlliT.

Don Manuel Silvela Jiménez-Arenas ha solicitado la rehabili
tación~de1 título de Marqués de San Juan. concedido el 19 de
ahril de 1731 a don Onafre Enrique de Baños de Sotomayor
Guzmán. y en cumplimiento de lo dispuesto en d articulo 4." del
Decreto de 4 de juniocte 1948 se señala el plazo de tres meses a
panir de la publical.:ión de este edicto para que puedan solicitar
lo lo conveniente los que se consideren con derecho :.11 refendo
titulo.

RESOLl/CION de 6 de maro de /985, de f;]. Dirección
General de Cooperación Tecnlca Imt'rnacional. por fa
que se hace saber que'concederá sufN!enciones por
t'alo, de 64,2 millones de pesetas. destinadas a /a
rofinanciación de programas presentados por Institu
ciones sinfines de lucro que actuan ere el campo de la
cooperación internacional y las condiciones para que
las citadas subvenciones sean otorgadas.

En cumplimiento de la disposición adicional decimOQuinta de
la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de los Presupuestos Generales
del Estado para 1985. la Dir~ciónGeneral de CooperaCióJ1 Técnica
Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores hac~ saber que
concederá subvenciones con cargo al vigente Presupuesto de
Gastos del Departamento. programa 134 A, capítulo 4. artículo 48,
por valor de 64,2 millones de pesetas. destinados a la cofinancia
ción de programas presentados por Instituciones sin fines de lucro
Que actUan en el campo de la cooperación internacional. .

Los interesados podrán enviar a la Dirección General de
Cooperación Técnica Internacional. en el plazo de treinta días.
proyectos de Rrogramas de cooperación en las áreas de alimenta·
ción, habitat, salud, educación informal, así como de la dinami2:a
ción de la opinión pública'sobre los temas· de' cooperación para el
desarrollo. Estos proyectos deberán ajustarse a la política general de
cooperación de este Ministerio.

Para la obtención -'de subvenciones. las Instituciones cuyos
proyectos sean seleccionados por la Dirección General de Coopera'::
ción Técnica Internacional. con la asistencia de expertos en los
distintos campos, deberán suscribir un.acuerdo con esta Dirección
General, en la que se especificarán las caraeteristicas de ejecución,
seguimiento, evaluación' y control de Jos mencionados'programas y
~ condiciones en que se harán efectivas las subvenciones que se
concedan. a:sí como sobre los criterios que determinarán la selec·
ción de los mismos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

. Don Santiago de Muguiro y de Liniers hd "LJlicítaJ~1 la reha·
bihtación en el titulo de Coode de Buenos Aires. concedido a

Madrid. 22 de marzo de 1'985.-EJ SubsecrcL.J.rlO, Llborio Hie
rro Sánch~z·Pescador.
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